
, 
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"Ese n'ri•mo :Sr. Ramirez me inform6 que de cuaut!I'.~ 

personas se habían acercado al Sr. Gutierrez para predis

ponerlo, ninguna era tan culpable como el Lic. Brizuelas, 

quien de,pues de su• prolongados informes contra Culia· 

can babia comprobádolos enseñando ó rogalando al Sr. 

Gutierraz una coleccion del difamador y mercenario pe

riódico Fa?'O, cuyo contenitlo babia acabado de pertur

bar al Sr. Gutierrez, engendrt\nrlole In resolucion de ins

talar un tribunal, nulo por lit residencia, y ma• nulo aun, 

por la carporacion municipal que había contribuicto á la 

eleccion de los colega•. 
"Yo hice llamará B~imela.s, de quien reiteradM veces 

~e me babia informado, que abusando de la lenida:l de mi 

gobierno, se ocllp&ba de vociforar contra el actual órden 

de cosM, y de desprestigiar mi autoridad. En ln entre

vista que conmigo tuvo lo traté duramente, como mer~

ci& su conducta ruin y perniciosa; le impedí que se sentase 

á mi presencia porque él se tom&esa libertad sin: m'i per

miso; le eeh& en cara sus ingratos procedimiento~ y su 

injusta conducta conmigo y con D. Francisco Vega que 

le habíamos dado empleos y guarda:do· mil consideracio

nes, cuando él era un lrombre desconocido y sin antéce• 

dentes; y finalmente, lo llamé difamador, á quien iba á 
hacer salir del Estado gubernativamente, como mi ser 

dañoso á la moralidad y á la causa del órden. Mí:. pro

pios sentimientos y la débil intercesion de alguna~ perso

BM me retracreron de llevar á cabo este último prop6sito. 
" "El Sr. Gutierrez supo este suceso, y como él mismo lo 

Aa publicado, llamó á BrizuelM y le hizo rendir una de-· 
claracion jmamen tada., 
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"Mi reconvencion á Brizuelas y mi decision manifesta

da respecto del Sr. Gutierrez, hicieron al Lic. D. Pedro 

Sanchez se ocupase generosamente de emplear conmigo 

y con el Sr. Gutierrez sus amistosos oficios, " efecto de 

que Ja cuestion oficial sobre instalacíon del tribunal <le 

Circuito, se cortase dando por no instalado 1\ dicho tribu

nal, y qued~ndose en espern de lo que el gobierno gene

ral resolviera prós:imamente sobre si se cambiaba ó no 

el lugar ele ~u residencia. i\Ie era, como ya dije, tan indi

ferente este pnnto cuestionado, y era tan mcional lo pro

puesto por·el Sr. Sanchsz, que lo acepté desclc luego.

tanto mas, cuanto que yo veía en ello salvado mi único 

objeto, quefué impedir la infrnccion :le la ley y la sub

sistencia de un tribunal viciado en su formacion. El Sr. 

Gutierrez aceptó lo propuesto por el Sr. Sanchez, y este 

me puso una carta concebide. en los términos siguientes: 

-"Queritlo amigo D. Pomposo:-Dentro de dos horas 

tendrtí V. la acta del tribunal ele cit·cuito redactada en 

tono decoroso{,, V. y o nuncüíndolc su diseiu.eion, en es

pera de lo que el supremo gobierno resuelva.-Doy á V. 

la enhorabuena por el término de una cuestion odiosa, 

que los descontentos trataban de ésplotarla en su prove

cho.-Soy su afmo. amio-o.-Ped,·o Sanehez.'' 
'" 

"Descansé en el ofrecimiento del Sr. Sanehez, y no vol-

ví á ocuparme del asunto. 

"El dia 12 de Abril me llegó ~• comunicacion del 

ministerio de justicia, determinando que interinamente 

residiese en el puerto de Mazatlan el tribunal de circui

to; y en el acto la mandé trMcribir al Sr. Gutierrer. para, 

su inteligencia y fines consiguientes. 



"· De dónde ha podido inferir ese señor que mi intet:"eS' 

por~ue el tribunal de eircuito vi~ieso á. establecerse & 
Cu!iace.n, era bastardo é hijo de miras. privadas? . 

"D Bias J Gutierrez-. comienza lo sustancial del. mfor· 

me d~ i¡ue v~y á ocuparme, calificando de criminal arrojo 

mi determinacion_ de llevar adelante el decreto que esta

bleció la contribucion auxiliar, y esto, despues de ofre• 

oet en el preámbulo de-~u escrit<>, llamar ~ la• :°8ªs por 
sus nombrll.s. Criminal arrojo es, hacer cahficac1ones tan, 

absolutas y obrar en consonancia con ellas fundándose· 

en opinfon,es que cuando mucho serí~n admitid~s como 

disputables:· criminal arrojo es, incllrrir en una _pieza_ ofi

ci"al, que para el Sr. Gt1tierrez era su estreno h_ter~no y · 

jurisperito en Sínaloa, inaurrir, repito, en la ant1log'.a que• 

se llama peticio principi, al tratarse de la repntac10n de 

otro: criminal arrojo es, producirse en términos tan des

envuelto~ al hablarse de un gobernador, y al dirigirs~ á 

un Minisko de Estado;. y fin11:lmenta, es criminal arroJo, 

aforrar•e en forzar el mas claro sentido de los artículos 

117 y llS del Estatuto naciDnal menguando la bas~ de

la administracion pública de un Estado, con el fin de co

lorear el procedimiento ma.s. indebi:lo, tendente tan solo, 

por mucho que se vista, á- de.sprestigiar y poner estorbos 

ruines al gobierno del Estado, con el que no se cuenta 

para algo, y al que no so puede derrocar de ~n. m~do

valiente y directo. No es criminal arrojo, pero m stqme

ra simplemente arrojo, decretar y llevar á efecto una 

contribucion miserable, cuyos rendimientos •e quedan 

muy atras del enorme déficit que arroja el balance de_ las 

renta, de Sinalo11. La cuestion de facultades del ¡¡ob1er-

no de un Estado para decretar impuestos, está ya victo
Tiosamente sostenid& por el periódico oficial y probada 

por la práctica incontradicha de los gobernadores de va

·rios Estado~. Nada queda que añadirá esto, para repii

-car el arrogante escrito del ,S,,. Lic. Gutierrez. 

"Con un aplomo que maravHia a~ienta este Sr. que 

·"el ramo judicial de la federacion no me es bien querido, 

si no me sacrifica su independencia.« Y ¡en l ué datos 

ha podido fundarse tan grave asercion? En ningunos 

·otros que en la temeridad· de su autor, á quie,i desafie 

•exhiba una sola prueba, fuera de la declaracion del des-_ 

ipreciable Brizuela~, que t;mpoco se apoya e11 hecho al

:guno, y cuyas testificacfones no tienen fuerza respecto 
de ll'IÍ, en buen derecho. 

"Sepa el Sr. Gutierrez de una vez para siempre, que · 

:no son mis enemigos, los que con razon y en su derecho 

.atacan 1i mis parientes. Podría darle da esto cien prue

bas; mas adoptando de todas, la mas adecuada para re

·ehazar las temeridades del juez y promotor de circuito, 

me decido por la siguiente. D. Tom"ás Gómez, que como 

-administrador de rentas de esta capital, fué quien persi

:g11i6 y sostuvo en tela de juicio el fraude de que se le 

;acuaa á D. Antonio Vega, era ent~nces una de mis mas 

íntimos amigos y jamas ha dejado de serlo. Despojado 

<ie su empleo por el g-ohierno del Dictador, de~pues de 

mevido ese negocio, fué repuesto por mí des<ile los pri
meros diar de mi actual gobierno, y en seguida eleva

<lo á la tesorería geniral del E~tado que actualmente 
~irve. 

"Haré al desacredita<lo Lic. Briz.uelas el honor de wu-
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da mantíra1 ni como iobemador ili como particular he 
sido jamas agente de nadie, obrando como Abogado, y 

tengo por el contrario tanta aversion á lo• alegatos ante 

jueces, que aunque pudiera hacerlos, confio siempre la 

defensa y gestiones de mis propios asuntos á personas 

-extraña!. Público es esto. A~de Brizuelas que hacién

<lome valer cerca de los tribunales por mi puesto, peso 

sobre ellos y les quito la libertad: y dá por prueba ele tal 

aserto el disgusto y furor que me ha causado la iRstala

cion del tribunal de circuito en el puerto de Mazat\an. 

JEs esto prueba, aun cuando fuese cierto ese disgusto y 

ese furor que tan gratuitamente se me atribuye? Me cau

só disgusto y no furor la instalacion ilegal del tribunal; 

mas clespues que el go'oierM general determinó su resi

,<lencia en e¡]_ lugar donde los jueces lo apetecian no me 

volví, como antes dije á ocupar dd asunto; pero ni á re• 

,cordar á tale• funcionarios, hasta q ne el Sr. general Es

pejo los puso delante de mis ojos, insertándome la célebre 

peticion de auxilios armados para hacer oposicien al co

bro de la contribucion auxiliar: petición que <lió motivo 

y fundamento á la queja 6 acusacion que contra D. Bias 

-José Gutierrez elevé ante el gobierno nacional, sin 118ar 

<le exageraciones, ni de supll<lsto., ni de temeridades y sí 
presentando el hecho acusado tal cual fué; y cual ha que

>dado, no obstante la larga, mal documentada é incondu

eente defensa de su autor. 

"La teoría revolucionaria del Sr. C utierrez para derro• 

ear á mi gobierno, si-él lo hubie.se querido, ó 10' quisiera, 

. fie reduce sustancialmente: 1 °. A gritar contra mis u.sur

paciones. 2 °. Proourar una abierta resistencia entre las 

'. • 
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date• desagradadas contra la contribucion auxiliar. 3 º · 
A esplotar el ridículo, bajo sus verdaderos colores como· 

lo hizo un periódico de México. 4 °. A poner en°juego 

los recunos que preste á un ánimo enérgico la posicioo 

fal,a de mi gobierno, á qui.~n notoriamente solo sostiene 

el gobierno nacional, y no, la opinion, que desde época 

atra.sada me ha sido adversa; y 5 ° á esplotar antiguo/!" 

rencores, contra mí supongo, que earezco de prestigio y 

llO cuento con recurso alguno, st,pongo tambien que se 

lmbla de reeurs0s monetarios. Examinare esta vasta com

liinacion cuya exactitud y belleza puede provocará al

guno, aunque el Sr. Gntierrcz desista, con clet,.,miento de· 
· k¿ pa11 pública y · eminente pelig'l'O ele mi pobl'e per
sona. 

"Gritar contra mis usurpaciones. El que lo hiciern, co

mo no podria probarme una sola, se espondria á que yo 

Y muchos le gritasen mas alto: mentis mentís; y el acu
•arlor se quedaría en un infamanteridfoulo. 

"Procurar la oposicion abierta ele las clases desagra

dadas contra la contribucion auxiliar. Poquísimo se ha

ria con e.sto, pues está probado con los hechos que el! 

,lesagrado contra el ruin impueito no ha pasado de unas 

e.uantas gentes :le! Puerto de Mazatlan, que gritarán 

~1empre contra todo pago, cuantas veces se les dé campo 

~ara ello, como se les ha dado contra el impueato auxi

liar, Y en esto precisamente me fundé para acusar al au• 

tor de la teoría que combato. La contribucion dicha está 

eobrada ya en la mayor parte del Estado, y esta es una 

prueba total de la aquiescencia pública hacia ella . 

i.Explotar el ridi-Oulo como.lo hizo un periódico de Méc 
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. s· t 1 hiciere ó liubiese 
d. 1 contribucwn. 1 ª 

"¡ico contra ,e ia , cosa y se le r11spon-
. t· . 110 avanzaria , 
hecho el Sr. Gn ,errez, . , 1 riódico que tal hizo, el 

le respor1d10 ª pe 
deria como se , l circumipeccion, exage-

d como rara vez, a a . 
cual faltan o, , d" de hacerlo efectivo, 

doro los me ws 
ró il impuesto, pon s· •¡ y escaseó el trabajo, pa-

61 l lacion de in• on, · \ 
aument a po)' . . adraban /¡, su casua 

cuencias que cu 
r!I. deducir \as conse . , . l contribucion que gra-

é t" de nd1cu a una 
antojo. iQu iene .

11 
la año y para conocer 

\ dio al mi ar cae ' . 
va el capita en me \ t·1·dad an un c~so, y el mov1-

<l , rre~la au11 , . t 
el cual se a po º 1 calificacion de ¡un as 

. otro se11un a 
miento del giro en ·'a· º1·, ble cuando se quiere ha-

. \ i Todo es n icu iza , . 
iinparcia es. · . n tanto ele gracia, 

'd" \"zacwnes que carece 
cer; pero hay n icu i pr@ducen el efecto con· 

t Por lo comun y fundamen o, que 

trario. tan un ánimo 
. los recursos que pres . 1 

u-Poner en Juego á u1en so o 
de mi gobierno q 

é · Ja posicion falsa , bl" que desde 
en rgico : 1 no la opmion pu ica, 
sostiene el namona y . ·Dó de está en primer lugar ·a trana ¡ n 
antes me ha e1 o con. ·b. e•ta. rara cualidad nos la 

, • ? ·s1 tam ten •l 

el ánimo energ1co. l G t· ez! esperi1.ré qne se descu-
, d' d el Sr. u 1err · , , 

tendna éscon 1 a . Q t\ n funcionario pubh-
1 d é admirado. ue u , 

bra y lo ea u ar . . ¡ que ¡0 clijiq, no me 
1 gobierno nacwna 

co lo sostenga e . . 
1 

t uando el gobierno 
pnncipa men e c 

parece tan poca cosa, . . . 1 Sr Gu~ierrez y á todos 
, 1 ·Q 'éu sostiene a · 1 es dictatoria,, 111 

• · f d acion1 ies acaso a 
d · d'males de la e er . -

los emplea o• JU 1 , h sido contrana1 s1 
. , b\' i ésta icuando me ª . • 

opimon pu ica. y - \ i ·son acaso op101on 
dó d stt\n las sena es. ¡ 

actualmente i n e e · t r el miserable abo-
\ . d circuito, su promo o ' 

pública e Juez e _, d b ndoleros que tantas 
•ado Brizuelas, y la com~ama e . a , 
o 

1 
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veces ha intentado asaltar las conductas de Guadalupe 

de los Reyes? iLo es acaso el fingido vecindario de esta 
capital, que últimamente me acusó, mintiendo ant11 el go• 
bierno nacional? Si con anterio\-iclad me ha sido contra

ria fa opinion pública, icu:lndo ha sido? iAcaso seria en 

1846, en que por primera vez fu( honrado con el nom

bramiento de gobernador y quQ lo ejeecí hMta entregar

lo pacíficamente al que con aneglo á la ley debió suce
derme? ¡Seria en 1848 en ;quo ejercí por segunda vez el 
gobierno hasta 1851 en que marché á la junta de gober
nadores que convocó el Sr. Arista y en el desempeño de cu

yas funciones fuí dos veces inquietado por dos extraordi
narios que de Mazatlan se me pusieron llamándome ur
gentemente á continua,· en el desempeño del gobierno? 

Sep& el Sr. Gutierrez que soy uno de los poquísimos hom

bres que habiendo gobernado varias veces á Sinaloa,jamas 
he •ucumbido ni por revoluciones ni por destituciones, 

y que siempre he gobernado estos pueblos en paz por so

bre el enjambre de dificultades que enjendra la miseria 
del erario, que he tolerado á trueque de no sangrar á los 

pueblos con impuestos públicos onerosos. El Sr. Gutie
rrez, se persuadirá mas tarde, que ha sido el fácil j ugue
te de ruines embusteros. 

"Explotar antiguos rencores, contra el actual goberna
dor que carece de prestigio y no cuenta con recurso al
guno, Si el Sr. Gutierroz, que no conoae de Sinaloa mas 

que el puerto de Mazat\an, vive allí en el aislamiento . 
que tanto pondera ¡cómo ha podido graduar el prestigio 

que goza mi gobierno? Si lo ha adivinado, poquísimo ó 
nada vale su asercion; y •i se lo han informado muchat 

15 
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I d . Oisncros guarnecía aquel punto. Uno e los pruneros 
actos de los sublevados fué apoder¡rse de treinta mil 

pesos de particulares." 
Parece increíble que en tan pocas palabras haya tan

tas inexactitudes. Ni había pedódico en Culiacán que 
se llamara Boletín Oficial (ya hemos dicho que el órga
no del gobierno era La Ban<km de .Ayutlci), ni el 11 de 
marzo se publicó ningún número de aquel periódico, ni 

los acontecimientos de Cosalá tuvieron el carácter que 

les atribuye México á través de los Siglos. Los hechos 

pasaron como sigue. 
Don Miguel y don José María Gaxiola se pronuncia

ron en Cosalá el 8 de marzo por el Plan de Zacapoaxtla, 
y pusieron en estrecha prisión al comandante militar 

del Distrito, á los capitanes don Calixto Peña, don Fer• 
nando Ruiz y don J aan Avilés, á los soldados que no 

pudieron seducir y á los particulares don Arnaldo Abons
~ier, don Ignacio Esqui ve! y don Guillermo Perings. 
Puede creerse que los Gaxiola al seducir á la guarnición 

de la plaza y proclamar la reacción, estaban animados 
más que de miras politicas de sentimientos houtiles con

tra los propietarios d, la famosa mina de la Estaca, pues 
el único resultado práctico que tuvo el pronunciamiento 
fué el robo de doce barras ele plata que se hallaban quin

tadaii en la oficina del ensaye de aquel minerl. A lo. una 
de la mañana del 11 de matl:o bulleron los revoltosos de 

Cosalá llevándoie su botin, y poco después el t,miente 
Ocampo con cuarenta hombres ocupó la plaza, poniendo 

en posesión de su empleo al juez de letras, licenciado don 

Pablo María Rivera que según consta en documentos ofi-
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ciales de la época, se ocupó de organizar fuerzas para per• 
seguirá los sublevados. 

E~to es todo lo que con los acontecimientos de Cosalá 

2e relaciona, y aunque carecen ele importancia hemos ha
blado detalladamente ele el!os porque "México á través 

de los Siglos" hizo inexacta descripción de los refet·ido.q 
,uc~sos y porque era preciso que el léctor los conociera, 

para cerrar la historia de Sinaloa conespondiente al año 
de 1856, nada más que antes es preciso hacer constar que 

á fines de diciembre Verdugo hizo un viaje á Mazatlán, 
en donde recibió una comunicación del gobernador inte

rino de San Luis Potosí, don Juan Ot6n, participiíndole 

el movimiento reaccionario del 10 de diciembre, é invi

tando personalmente á Verdugo para que secundara, co
mo lo había hecho don Manuel María Calvo en la capital 

de aquel Estado, el "Plan de Iguala" proclamado en la 

histódca ciudad que lturbide inmortalizara con su nom

bre por el coronel don Diego Castrejón. Inútil parece de
cir que Verdugo no obsequió la invitación de Otón, y 
que, muy al contrario, le reprobó su conducta, manifes
tándole que extrañaba que se pusiera al servicio de la 

reacción, cuando había sido liberal avanzado en el ilus• 
tre Congreso general del año de 1847. 
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